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EXTRACTO 

Escritura N': [2o1e1802000P01577 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [5 DE JULIO DEL 2018, (14:55) 

OTORGANTES 

1 OTORGADO POR 

A Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dE ria identificación [Nacionalidad] — Calidad a 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | 
Natural 'COFLLO COCA JUAN ANTONIO. DERECHOS CÉDULA 1801182088 NA CEDENTE 

PAUCAR SILVA MARIANA DE POR SUS PROPIOS ri e ECUATORIA | ...... _ Natural | Esus DERECHOS CÉDULA 0502355448 [yz CEDENTE 

: COELLO COCA MARIANA DE |PORSUS PROPIOS z ECUATORIA NN ' 
natural JESUS DERECHOS CÉDULA 1802387322 NA CEDENTE 

E POR SUS PROPIOS - EGUATORÍA [er Natural [COELLO COCA HUGO RAFAEL [OPS [CÉDULA 1eoza01788 [02 CECENTE 

AFAVOR DE A 
. E B . Peroane es fiersona | — NombresiRazón social Tipo interviniente e lento ación [Nacionalidad | Calidad p as 

ANDRADE PILATAX] WILSON / [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO | Motel anto |perechos CÉDULA 1600259582 — |. yy 7) A PELA PO 

PUENTES SARABIA GLORIA /|POR SUS PROPIOS EGUATORÍA [CESIÓN 
Natal | uADALUPE ERECHOS ad PEDO a a /2 

ANDRADE PUENTES WILMER [POR SUS PROPIOS a EGUATORIA [CESIONANo Natural ANILO DERECHOS CÉDULA 1805181953 |, le 

BONILLA PAILLACHO MARIA POR SUS PROPIOS: JECUATORIA |CESIONARI Natal ABRIELA / loérechos CÉDULA 1600634743 [ya (e) 

y SAILEMA PUENTES CHRISTIAN [POR SUS PROPIOS z ECUATORÍA [CESIONANO - Anat lamer DERECHOS CÉDULA 1600673048 | y e) OEA 

[UBICACIÓN N 
Provincia Cantón Parogdla 

TUNGURAHUA ¡BAÑOS [BANOS CIN 

f ss NÑ lA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: El a 
[DEJETO/OBSERVACIONES: AA ! 

UN 
CUANTÍA DEL ACTO O NE 
CONTRATO: np NX 
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ESA a piro ca     

PRIMERA DE BAÑOS 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES” E 

OTORGA: COELLO COCA JUAN ANTRO y 
OTROS 

A FAVOR: ANDRADE PILATAXI WILSON'DANILO Y 
OTROS 

CUANTIA: 620.00 USD 
DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Baños de Agua Santa, cantón del mismo nombre, 

Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día jueves cinco 

de julio del año dos mil dieciocho.- Ante mí, Abogada Emma del Rocío 

Tabares Caicedo, Notaria Pública de este cantón, comparecen por una 

parte los señores COELLO COCA JUAN ANTONIO, de estado civil 

casado, con cedula de ciudadanía número 1801182088, PAUCAR 

SILVA MARIANA DE JESUS, de estado civil casada, con cedula de 

ciudadanía número 0602355448, COELLO COCA MARIANA DE 

JESUS, de estado civil soltera, con cedula de ciudadanía número 

1802387322, y, COELLO COCA HUGO RAFAEL, de estado civil soltero, 

con cedula de ciudadanía número 1802201788, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte los señores conyugues ANDRADE 

PILATAXI WILSON DANILO y PUENTES SARABIA GLORIA 

 



GUADALUPE, con cedulas de ciudadanía números 1600259582 y 

1600305922, los señores conyugues ANDRADE PUENTES WILMER 

DANILO y BONILLA PAILLACHO MARIA GABRIELA, con cedulas de 

ciudadanía números 1805181953 y 1600634743, y el 'señor SAILEMA 

PUENTES CHRISTIAN JAVIER, de estado civil soltero, con cedula de 

ciudadanía número 1600673048, en calidádlde| CESIONARIOS, de 

nacionalidad ecuatorianos; mayores de edad, dd domicilio en este 

Cantón Baños de Agua Santa, provincia de Tiiguráhua, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones.- Bien instruidos al objeto 

que se proponen y de sus resultados me presentan una minuta cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste la 

cesión de participaciones de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA.LTDA.-, al tenor 

de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública 

cesión de participaciones , por una parte, por sus propios y personales 

derechos, El señor Juan Antonio Coello Coca, casado, La Señora 

Mariana De Jesús Paucar Silva en calidad de socia La señora Marina de 

Jesús Coello Coca, soltera El señor Hugo Rafael Coello Coca, de estado 

civil soltero todos en calidad de socios y para efectos de este contrato se 

le podrá denominar como CEDENTES , por otra parte, por sus propios y 

personales derechos comparecen los conyugues GLORIA Guadalupe



Puentes Sarabia ', con cedula de ciudadanía número 160030592-2, y 

Wilson Danilo Andrade Pilataxi con cedula de identidad 160025958-2. Y 

los conyugues Wilmer Danilo Andrade Puentes con cedula de identidad 

180518195-3 y la señora Mari Gabriela Bonilla Paillacho con cedula de 

identidad 160063474-3 y el señor Christian' Javier Sailema Puentes 

soltero con cedula de identidad 160067304-8 para. efectos de este 

contrato se le podrá denominar como CESIONARIOS;. É Todos los 

suscriptores de este instrumento son de nacjohalida “ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Baños de Agua Santa, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar como en efecto lo hacen, la 

presente. cesión de participaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO.- La compañía AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA.LTDA, se 

constituyó con capital de tres mil sucres y se realiza un aumento de 

capital de seis cientos veinte dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón 

Quito , celebrado el lunes veinte ocho de septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho , e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Baños de Agua Santa, bajo el número 3,el martes doce de enero 

de mil novecientos noventa y nueve . DOS.- La Junta General Universal 

de Socios de la compañía AVENTURA TRAVEL HERANTONIO 

CIA.LTDA., legalmente reunida el 6 de junio del año dos mil dieciocho 

por unanimidad resolvió, la venta de todas las cesiones de la compañía



El señor JUAN ANTONIO COELLO COCA, casado La Señora MARIANA 

DE JESÚS PAUCAR SILVA, casada, La señora MARIANA DE JESÚS 

COELLO COCA, soltera, El señor HUGO RAFAEL COELLO COCA, 

soltero, todos en calidad de socios cede su totalidad de nerticipacióhes a 

favor de los conyugues GLORIA GUADALUPE PUEN S 'SARABIA sl 

con cedula de ciudadanía número 160030592-2,-y WILSON-DANILO 
   

ANDRADE PILATAXI con cedula de' identidad 160025958-2.- Y los 

conyugues WILMER DANILO ANDRADE PUENTES con cedula de 

identidad 180518195-3 y la señora MARI GABRIELA BONILLA 

PAILLACHO con cedula de identidad 160063474-3 y el señor 

CHRISTIAN JAVIER SAILEMA PUENTES soltero con cedula de 

identidad 160067304-8 Las participaciones tienen el valor nominal de un 

dólar cada una, cabe mencionar que el tipo de inversión que se realiza es 

de carácter nacional. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes,: El señor Juan Antonio Coello Coca, casado, 

con C.C. 1801182088, con 500 participaciones CEDERA a la señora 

Gloria Guadalupe Puentes Sarabia, con C.C. 160030592-2, sus 

quinientas participaciones de un valor nominal de un dólar; La señora 

Mariana de Jesús Coello Coca, con C.C. 180238732-2, con 60 

participaciones CEDERA al señor Christian Javier Sailema Puentes, con 

C.C. 160067304-8, la totalidad de sus participaciones y el señor Hugo 

Rafael Coello Coca, con C.C. 180220178-8, con 60 participaciones 

CEDERA, al señor Wilmer Danilo Andrade Puentes, con C.C.



180518195-3, la totalidad de sus participaciones, debiendo mencionar 

que las participaciones tienen el valor nominal de un dólar cada una, 

cabe mencionar que el tipo de inversión que se realiza es de carácter 

nacional.- Los cedentes manifiestan que la cesión de participaciones es 

de la totalidad de la cesiones de la compañía se las realiza con todos los 

derechos y obligaciones inherentes, incluidas las cuentas' patrimoniales 

cedidas.- Los cesionarios se subrogarán en todos los, derechos y 

obligaciones de los cedentes. CUARTA. - ACEPTACIÓN: = La señora 

Gloria Guadalupe Puentes Sarabia, de estado civil casada, Con Cedula 

De Ciudadanía Número 160030592-2, y, El señor Wilmer Danilo Andrade 

Puentes, de estado civil casado, con cedula de identidad 180518195-3, y 

el señor Christian Javier Sailema Puentes soltero con cedula de identidad 

160067304-8 Declaran que aceptan la cesión y transferencia de 

participaciones., en los términos que se detallan en las cláusulas 

anteriores, por así convenir a sus legítimos intereses. Luego de lo cual se 

notificará a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL CANTON 

AMBATO, a fin de que se tome nota el libro de Registro y no se 

interrumpa la vida activa y mercantil de la compañía, QUINTA. - 

AUTORIZACIÓN. - El señor Juan Antonio Coello Coca, casado, autorizan 

a su conyugue la cesión de participaciones antes detallada, para dar 

cumplimiento en el presente contrato. Y se presenta el cuadro de 

integración DEL Capital Social de la compañía que da de la siguiente 

manera.



p 

  

Identificación | NOMINA PARTICIPACI | CATIPAL 
No.- SOCIos ONES SUSCRITO | 
  

1 1600305922 | Gloria 500 500 
Guadalupe 
Puentes 
Sarabia 
  

2 1805181953 [Wilmer Danilo|60 APO RA 
Andrade 
Puentes = ll EZ 
    3 1600673048 | Christian Javier | 60 

Sailema 
Puentes           

  

  

SEXTA. - CUANTÍA. - La cuantía de esta escritura equivale a seiscientos 

veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD 620.00). Sírvase, 

señor Notario, anteponer y agregar las demás formalidades de estilo para 

la plena validez de este instrumento. - Hasta aquí la minuta, en la que a 

petición de los comparecientes, se agregan la cláusula DE 

JURISDICCIÓN Y TRÁMITE, cuya inclusión es autorizada por mí la 

Notaria, y que junto con los documentos anexos y habilitantes queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por El Abogado Diego Armando Barahona, con matrícula 

número dieciocho guion dos mil once guion ciento veinte del Foro de 

Abogados, para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial y leída que les fue a 

los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman que lo hacen 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo que 

Doy fe.-



ROCAFUERTE Y MALDONADO 
* TELEFONICO: 0992919800 

    

      

Pércaro Y 
PAUCAR SILVA MARIANA D US 

C.C. 0602355448 

ROCAFUERTE Y MALDONADO 

$ TELEFONICO: 0992919800 

  

COELLO COCA MARIANA DE JESUS 

C.C. 1802387322 

ROCAFUERTE Y MALDONADO 

++ TELEFONICO: 0992919800 

    

COELLO COCA HUGO RAÍ 
C.C. 1802201788 

ROCAFUERTE Y MALDONADO 
tt TELEFONICO: 0998285268 

 



    

  

Dz Ll 
ANDRADE PILATAXI WILSON DANILO 

C.C. 1600259582 
AV. AMAZONAS BARRIO SANTA ANA 

TELEFONICO: 0996459726 

  

Pl li 

PUENTES SARABIA GLORIA GUADALUPE 
C.C. 1600305922 

AV. AMAZONAS BARRIO SANTA ANA 

+ TELEFONICO: 0996367152 

   

  

ANDRADE PUENTES WILMER DANILO 

C.C. 1805181953 

AV. AMAZONAS BARRIO PITITIG 

$ TELEFONICO: 0958623965 . 

A / 

SB 
A 

r BONILLA PAILLACHO MARIA GABRIELA 
) C.C. 1600634743 

y 

     

    

_ AV. AMAZONAS BARRIO PITITIG 
$ TELEFONICO: 0958623965   



   
ANDRADE PILATAXI WILSON DANILO + 

C.C. 1600259582 
AV. AMAZONAS BARRIO SANTA ANA 

$ TELEFONICO: 0996459726 

  

pl 
Er ed 

PUENTES SARABIA GLORIA GUADALUPE 

C.C. 1600305922 

AV. AMAZONAS BARRIO SANTA ANA 

$t TELEFONICO: 0996367152 

  

E AV. AMAZONAS BARRIO PITITIG 

++ TELEFONICO: 0958623965 

BONILLA PAILLACHO MARIA GABRIELA 

C.C. 1600634743 

AV. AMAZONAS BARRIO PITITIG 

tt TELEFONICO: 0958623965



   

  

COELLO COCA JUAN ANTONIO 

C.C. 1801182088 
ROCAFUERTE Y MALDONADO 

t TELEFONICO: 0992919800 

la 
Í lo 

Pad A Sus el hi 

PAUCAR SILVA MARIANA DE* 

C.C. 0602355448 
ROCAFUERTE Y MALDONAD Ñ 

$+ TELEFONICO: 0992919800 1 * 

    
   

    

COELLO COCA MARIANA DE JESUS 
C.C. 1802387322 

ROCAFUERTE Y MALDONADO 
* TELEFONICO: 0992919800 

    

COELLO COCA HUGO RAÍ 
C.C. 1802201788 

ROCAFUERTE Y MALDONADO 
$ TELEFONICO: 0998285268



  

SAILEMA PUENTES CHRISTIAN JAVIER” 
C.C. 1600673048 —/” 

AV. AMAZONAS BARRIO SANTA/ANA; 
** TELEFONICO: 096084452      

  

        
    

Rocío Tabares E 

ABOGADA 

NOTARIA 
PRIMERA 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRIMERA 

COPIA FIRMADA Y SELLAD/ L_ MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACIÓN. 

bares C. 

ABOGÁDA :. 
NOTARIA PRIMERA 

  

      



 



OFICIO No 001-HERANTONIO-2018 

Baños de Agua Santa, 06 de junio de 2018 

Señores 

Gloria Guadalupe Puentes Sarabia 

Wilmer Danilo Andrade Puentes 

Cristian Javier Salimena Puentes 

Presente. 

    
De mi consideración 

  

Yo, JUAN ANTONIO COELLO COCA con Cl. 1801182088 en mi calidad de Gerente de la 

COMPAÑÍA AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA. LTDA. con Ruc 4 1890152496001, 

en Asamblea General realizada el día 06 de junio de 2018 por decisión unánime de todos 

los socios se aceptó su postulación como nuevos socios de la Compañía, motivo por el 

cual se le comunica que podrá seguir con todos los trámites pertinentes para.ser parte 

de la Compañía. 

Sin-otro particular, me suscribo de usted con sentimientos de consideración y estima. — 

Atentamente, 

     r. Juan Antonio Coello Coca 

GERENTE GENERAL



      

     



CC imustanocta 
JUDICATURA uo 

Factura: 001-002-000047259 20191701009001648 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701009001648 

MATRIZ 
FECHA; 3 DE JULIO DEL 2019, (10:38) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ADVENTURE TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-09-1998 
NÚMERO DE PROTOCOLO: FOLIO 17108 

  

OTORGANTES    

   

  

OTORGADO POR 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No; 
ANDRADE PILATAXI WILSON DANILO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1600259582 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN. 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [05-07-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 1577, 

  

e S 
NOTARI lA YOLANDA ALABUELA TOAPÁNTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 



ana 
Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

  

...ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ADVENTURE TRAVEL 

HERANTONIO CIA. LTDA, celebrada ante el Doctor Gustavo Flores 

Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quito, el 28 de septiembre de 

1998, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA COELLO COCA JUAN 

ANTONIO Y OTROS A FAVOR DE ANDRADE PILATAXI WILSON 

DANILO Y OTROS, según consta en el testimonio debidamente 

certificado que antecede - Quito a, TRES DE JULIO DEL AÑO DOS 
YA 

MIL DIECINUEVE.- e MOL, 

DOCTORA MSEALICIA YOLANDA ¿Al LA'TOAPANTA 

  
1 

Dirección: Calle Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja, Telefono: 

2547635



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2019— 292 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Quince de Marzo de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el acto 
o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 
de fojas 31 a 31 con el número de inscripción 31 celebrado entre: ([COELLO 
COCA JUAN ANTONIO en calidad de CEDENTE], [COELLO COCA MARIANA DE JESUS en 

calidad de CEDENTE], [COELLO COCA HUGO RAFAEL en calidad de CEDENTE], 

[PUENTES SARABIA GLORIA GUADALUPE en calidad de CESIONARIO], [ANDRADE 

PUENTES WILMER DANILO en calidad de CESIONARIO], [SAILEMA PUENTES 

CHRISTIAN JAVIER en calidad de CESIONARIO], [COMPAÑIA AVE AN, 

HERANTONIO CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]). A 

  

   



  

*



  

BÁSICA O 

  

    

   PAUCAR SAA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

005 05-19 1301182088 
AO COELLO COCA JUAN ANTONIO    

 



    

Gm REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿27 Tacmilicación y Cedulación: 
== EA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N? de certificado: 180-148-99804 

  

  

    

  

¡ 
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      WI    

  

  

  

  

Número único de identificación: 1801182088 

Nombres del ciudadano: COELLO COCA JUAN ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE-DE-1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA as 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAUCAR SILVA MARIANA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 1991 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente 

  

La instilución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en-hitps://virtual.registrooivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaRregistrocivil.gob,ec 

     



  

lo REPÚBLICA DEL ECUADOR pisco GENERAL DE REGISTRO CMI, 4 IDENTIFICACIÓ? LACIÓN, 

  

AIDA 

= PAUCAR SILVA. a MA 

- CHIMBORAZ( 

"ADE calor 00 E ñ 

  

He o rULÓN PROFESION e ICUMLTÓN ROCHiERAtO QUEHACER. DOMESTICOS 
DOS Y NOMBRES DAL PADAE 

PAUCAR JORGEALBERTO 4 
$ ALELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE cÉbULA 060235544-8 SILVA UVIDIA LUZ AMELIA. CIUDADANA 

20 UG FECHA DEERPEDICIÓN AÉRLLIDOS Y NOMenES 
z 

        

  

a Ey DITA AT (NA DEJESUS : -- q 
FECHA DE Meat MENTO s 
22M LAT      ES OS A : 

  

NACIONALIDADECUATORIANA SEXO MUJER: as ESTADO MIL CASADO 0 
JUAN ANTONIO 
COELLO GOCA — 

       

 



  

- Dirección General de Registro Civil, bl 
Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0602355448 

Nombres del ciudadano: PAUCAR SILVA MARIANA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUS! 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1970 

íS Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

— Cónyuge: COELLO COCA JUAN ANTONIO 

    

   

AS 

a ES ha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 1991 
FA 

Nol bres del padre: PAUCAR JORGE ALBERTO 

y J 
res de la madre: SILVA UVIDIA LUZ AMELIA 

    

No 

“Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2018 + 
Emisor: EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUA - n El Ni 

N? de certificado: 182-136-54670 

Jl | IM | I il | Ing. Jorge Troya Fuertes 152-1 $ A El Ñ d 
, Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esto carílicado deberá validarlo en-hitps:/virtual.registrocivil.gob.ec, conlorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas dosde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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: NA a ' NA 

e REPUBLICA Dt ECUADOR Identificación y Cedulación 

, 1     

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802387322 

Nombres del ciudadano: COELLO COCA MARIANA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑO; 

AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA LP 

Sexo: MUJER       y 
Profesión: QUEHACER. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra ] 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: COELLO VICENTE GERARDO 

Nombres de la madre: COCA MARIA DEL SACRAMENTO 

. Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

a certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2018 

misor: EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUA: | 
BAÑOS DE AGUA SANTA 

N? de certificado: 188-136-54728 

199-136-54728 Jos Soarioón Fuents Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La listucóno persona ante quien se presente este certiicado deberá valdaro enuhittps:/virtual registrociviLgob.ec, conforme ala LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCÉ 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a enlinéa BreglstrociviLgob:* 

      

   

 



  

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ADEFEBRERO 2914 A 
1802387322 

EIA 

   
0 e 

 



7. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802201788 

Nombres del ciudadano: COELLO COCA HUGO RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TU lUA/BAÑOS/BAÑOS DE TUNE RES 
- AGUA SANTA SS 

ff oa 
Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO/DE 1960 fo Y uo, 

H 

  

   
   

  

z LM 
—  — ==) Nacionalidad: ECUATORIANA A 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ZAPATERO 

Estado Civil: SOLTERO ' 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: COELLO GERARDO 

Nombres de la madre; COCA VILLACRES MARIA DEL SACRAMENTO 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2018 

, 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUA - 
BAÑOS DE AGUA SANTA 

N?” de certificado: 186-148-99882 

IN 
126 > 

La insiltución o persona anto quien se presente este coníilicado doberá validarlo en-htrps://virtual.registrocivil.gob,ac, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineadegistrocivil.gob.ec 

18 
  

  

            

  

          l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   



[ESPACIO    

       



    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
BASICA CHOFER PROFESIONAL 529391; APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o 
ANDRADE NOE RAUL 

APELLIDOS Y HOMES DE LA MADRE 
PILATAXI JOSEFINA 

LUGAR Y FECHA Di EXPEDICIÓN: 
BAÑOS 

  

2014-08-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024.08-27 

     
E 

002 
aan 

emogia26 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4] DIRECCIÓN GEMEREL vi REGISTRO CIVIL, 

* IDENTIFICACIÓN * CEDULACIÓN 
     

M 160025958-:        

    

       

  

ANORADEPILATANI 
WILSON DANILO. 
LUGAR DE HACIMIENTO. 
TUNGURAHUA 
BAÑOS 
BAÑOS 
CHA DENACIMIENTO 4974-02-12 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
SEXO y 
ESTADOIVL CASADO. > 
GLORIA GUADALUPE E 
PUENTES SARABIA 

  

e a hno 

    

    
SOS + E == 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

        

002 - 008 1600259582 

A NORADE PILATAXI WILSON DANILO 
PELOS Y NOMBRES 

TUNGURAMUA PROMNEIA IRCUNSORICIÓN: 
E maño E ANTÓN zona 
% aaños E PARROQUA 

A 

 



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚ BLICA DEL ECUADOR A 

EE ic=cción General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1600259582 

A Nombres del ciudadano: ANDRADE PILATAXI WILSON DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ed. le Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

us AGUA SANTA 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

    

    

  

«Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Á 

tado Civil: CASADO 

'Ónyuge: PUENTES SARABIA GLORIA GUADALUPE 
A 

— Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: ANDRADE NOE RAUL 

Nombres de la madre: PILATAXI JOSEFINA 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2014 

Información cerlficada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUA - 
BAÑOS DE AGUA SANTA 

N” de certificado: 181-148-99926 

DL 
121-130-289%%5 

La institución o. persona ante quien se presente este contificado deberá validarlo en:https:/Jvirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su omisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

1 
          

  

                        l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA QUEHACER, DOMESTICOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DzL.0 
PUENTES SEGUNDO VICENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES EL 
SARABIA CLARA ANGELICA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDAL 
BAÑOS 
2014-08-27 
FECHA OEAPIRACIÓN 
2024-99-27 

      

     

  

    

     

   

  

   

    

   

  

E 

013 
AA 
tura 

  

da : al de 
  

NS A, 
¿E y 

OA 
(a) 

CERTIFICADO 93 VOTACIÓN 

Di 
E IDE) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  IECCIÓN GENTRAL DE REGISTRO CIVIL, 
IITFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

Cua 08 mm 160030592-2 
CIUDADANIA. 

Al ¡DOS Y NOMBRES. 

PUENTES SARABIA 
GLORIA GUADALUPE 

LUGAR DENACIHMENTO, 
TUNGURAHUA 
BAÑOS 
ULBA 

    

FECHA DENACIMIENTO 1973-12-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
SEXO SOS mod casaca II Crecen    ANDRADE PILATAXI > RO 

  

1600305922 
cena, PUENTES SARABIA GLORIA GUADALUPE 

  

APELLIDOS Y NOMBRES 
URAHUA. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

20NA,



RE PÚ 38 L | CA D EL E Cc U AD O R 7 Dirección General de Registro Civil, 

py Identificación y Cedulación 
e Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1600305922 

Nombres del ciudadano: PUENTES SARABIA GLORIA GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/ULBA 

  

Fecha de nacimiento; 18 DE DICIEMBRE DE 1973 

    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE PILATAXI WILSON DANILO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 1993 
NGN 

Y 
Nombres del padre: PUENTES SEGUNDO VICENTE 

] | 
Nombres de la madre: SARABIA CLARA ANGELICA 

      

   

  

HA cha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 . 

F Emisor: EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUA - 
BANOS DE AGUA SANTA 

N? de certificado: 187-149.00026 

IN | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado daberá velidarlo en-ixttps:l/virtual.registracivil.goh.es, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinsaGQreglstrocivil.gob,ec 

        

  

    

  

          

    

    

  

    
Documento firmado electrónicamente 

   



A EZ       
ICADO DE VOTACIÓN: 

Ñ "Sam" 
pa, 

002 002,00 1005189953 
Reno. 

E ANDRADE PUENTES WILMER DANILO 
(NOMBRES —    



A 

laa REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA| 

Número único de identificación: 1805181953 

Nombres del ciudadano: ANDRADE PUENTES WILMER DANILo 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

> ñ Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑ| 

2  OKÁO a AGUA SANTA 

  

HOC | Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1994 

a Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

' Profesión: TÉCNICO 

Esta : CASADO 3 
j SALER 

Cónfuge: BONI LA PAILLACHO MARIA GABRIELA 
y 

rim e 28 DE DICIEMBRE DE 2017 

      

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2017    

    

Información cerlíficada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUN: 
BANOS DE AGUA SANTA 

N? de certificado: 188-149.00078 

188. |-149-00078 

  

€ bs e 

| A < e Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente 

        

  

      

La institución o persona ante quien se presente este cerllficado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yan 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconventantas con este documento escriba a enllneaQregistroclvi. 9%!



   

   
   

      

   pl 
74-3 | i 

i 
aa | 
600634 |    

ESTADO CIVIL GÁSA 
WILMER DANILO . 
ANI 

E 

ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
pe FEB E 

003-148 2 003 La 1600634743 

EN BONILLA PAILLACHO MARÍA GABRIELA 
APELLIDOS Y NOMBRES.          a



  

     
       

  

      
   

       

    

      

  

    
    
    
       

    
    
     

    

  

DM 
MM 1 A N o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación: 1600634743 

Nombres del ciudadano: BONILLA PAILLACHO MARÍA GABRIE] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESORA 

  

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURA 
BAÑOS SANTA DE AGU, 

N? de certificado: 185-149-00094 

18 DA 
185-149-00094 

      

  

                
£ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente a 

La institución o persona ante quien se presente este centilcado deberá validario en-https:/Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ale! 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de prosentar inconvenlentes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil90*



e : 22. REPÚBLICA DEL ECUADOR AM) iraA DiECCIÓN GENERAL DE ¡GISTRO CIVIL, 

    

con 
SUPERIOR         

        

    

  

HOMBRES DEL PADRE IDEMTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN y 

  

JOSE MIGUEL CEDULA DE '- 160067304-8 Y GIOMBRLS DE LA HADES ¿UA 

  

SAILEMA PUENTES 
MN JAVIER    

  

LUGAR DEICACE 
TUNOURANUA 
BAÑOS 
BAÑOS 

qa UE TECHADENACIMIENTO 1989.02-08 
4 S MACIONALIDAD ECUATORIANA 

Se y E] 

    

   

   108 ESTADO CIVIL SOLTERO. 

    

015 015-095 1600673048 duo, sou 
soga SAILEMA PUENTES CHRISTIAN JAVIER 
sueno APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
BAÑOS :9 => 
CANTÓN 

  
ZONA: 

  

v
e
o
 

A O 

 



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación umm REPÚBLICA DEL ECUADOR 

HSA birección General de Registro Civil 1d lón y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800673048 

ON Nombres del ciudadano: SAILEMA PUENTES CHRISTIAN JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

> 0 5 Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1989 

Ji 
A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Y RIM 
15 Instrucción: SUPERIOR 

Sy e NIN 
CO, 0 Profesión: ESTUDIANTE e 

   

    

IN 
¿Estado Civil: SOLTERO        

      

: Eonguge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAILEMA JOSE MIGUEL 

Nombres de la madre: PUENTES INES DELFINA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2013 
* 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUA - 
BANOS DÉ AGUA SANTA 

N? de certificado; 187-149-00050 ' S 

a ñ ' Ing. Jorge Troya Fuertes 
Lerl 9 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente 

          

  

                 
La institución o persona ante quien ae presente este certificado deberá validarlo en-https://virtual.registracivil.qob,ec, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y á la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGregistrocivil.gob.es



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

     

  

  

  

  

          

  

  

Ñ E SOCIEDADES des É “le hace bien al país! 

NUMERO RUC: > 1890152496004 

RAZON SOCIAL: AVENTURA.TRAYEL HERANTONIO CIALTIA, ; 

MOWBRE COMERCIAL: 6 a 

ELASE CONTRIBUYENTE: OTROS. E ; 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO COCA JUAM ANTONIO LE 

CONTADOS: SANCHEZ MONTESDEOCA JENMY MARLENE 

FER. IIO ACTIVIDADES: 28/09/1998 FEE. EST o | 
$ e o | 

PEO. INSGRIPCIOA: - 428/93 FECHA DE Er 

ACTIVIDAD ECONORICA PRINCIPAL: l ( S 

ACTIIDARES DE AGENCIAS DE VIAJE - -————=: eS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinds: TUNGURAHUA Cantón: BAÑOS DE AGUA SANTA Partoyula: BAÑOS DE AGUA SANTA Calle! MONTAL 
Número: SÍN intersección: THOMAS HALFLANTS Referencia ubicación: A UNÁ CUADRA DEL SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS Celular: 192319005" : é 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: > ci ie >     

* ANEXO DE CONERAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE Bok OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

. ? DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
ADECLARACIÓN QE RETENCIONES EN LA FUENTE 
> DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
    SR ESTARURCMISNTOS REGISTRADOS: daGBial Ó0 ABIERTOS: >   JURISDICCION: REGIONAL CENTRO NTUNGURAHISA. A EERRADOS: 0 

s 

  

  
  

seapúicio) DERENTAS INTERNAS 
o y Retos CAIDA TRABA 

  
  

  

Usuario: 

Página dde 2 

SRigobe



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

f 

    

  

: SOCIEDADES : 
z s.02 hace bil NUMERO RUC: . 1880152486004 o IO 

RAZON SODIAL: AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO O MATRIZ FEC NECIO ACT. ¿s/09/1008 

NOMBRE COMERCIAL: AVENTURA TRAVEL HERANTOMIO. “FES. CIERRE: 

, A FEO, HENO; 
ACTIIDADES ECONÓWICAS: Tia 

ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE 

  

   

  

   

  

- AGUA SANTA Culo: MONTALVO Minera: 
lO NE RENTAS INTERNAS Celular 0909 ¡baso 

      

apta 
    
  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE a SERVIÚO DE RENTAS INTERNAS 
Mar Ocaadias Lagarde misión BAÑOS BE AGUA Pasiva y hora: 00/A020TE Mide 

Página 2 de. 2



AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA.LTDA 
JUNTA UNIVERSAL. 

En Baños de Agua Santa, Provincia de pugnas a los 06 días de Junio del 
año dos mil dieciocho, se reúnen en la oficina de la Compañía. AVENTURA 
TRAVEL HERANTONIO CIA.LTDA, ubicada en el Cantón Baños Provincia de 
Tungurahua, siendo las 11H00 de la mañana; para tratar el siguiente orden del 

ía 

1.- Constatación del Quorum e instalación de la sesión. 
2.- Autorización para la cesión las participaciones sociales que poseen los 
señores Marina de Jesús Coello Coca, Juan Antonio Coello Coca y Hugo Rafael 
Coello Coca en la Compañía, AVENTURA TRAVEL HERANTONIO: > LTDA., a 
favor de terceros. 
3.- Lectura y aprobación del acta. 

  

DESARROLLO: N 
1.- CONSTATACION DEL QUORUM E INSTALACION DE LA: ECION: 
Preside la junta la Señora Mariana de Jesús' Coello Coca. e, nta de la 
compañía y pide que por secretaria se constate el quorurn: reglamentario, el 
mismo que se indica que se encuentra el 100% del capital social, por lo que 
legalmente se constituye en una junta universal de socios., por lo que se indica 
que se procede a instalar la junta para tratar el orden del día establecido. 

  

2,” Autorización para la cesión las participaciones sociales; toma la palabra el sr 
- Hugo Rafael Coello Coca gerente de la compañía y secretario de la junta a la vez 

y manifiesta que de las comunicaciones presentadas por los señores Hugo 
Rafael Coello Coca, Sr Juan Antonio Coello Cocas y Sra. Mariana de Jesús Coello 
Coca socios de la compañía en las cuales hacen conocer su voluntad de salir de 
la compañía cediendo sus participaciones sociales, de la siguiente manera: 
El Sr. Juan Antonio Coello Cocas de C.1.1801182088 con 500 participaciones 
cederá a Gloria Guadalupe Puentes Sarabia de C.1.1600305922 sus quinientas 
participaciones de un valor nominal de un dólar; la Sra. Mariana de Jesús Coello 
Coca de C.I. 1802387322 con 60 participaciones cederá a Christian Javier 
Sailema Puentes de C.I. 1600673048, la totalidad de sus participaciones y el 
Sr Hugo Rafael Coello Coca de C.l. 1802201788 con 60 participaciones cederá a 
Wilmer Danilo Andrade Puentes de C.l. 1805181953 la totalidad de sus 
participaciones. 4 
Expuesta la decisión de los señores socios, se requiere el consentimiento 
unánime de la asamblea, con el fin de dar cumplimiento a la disposición del 
artículo 113 de la ley de compañías, por lo que la junta decide. 

RESOLUCIÓN: - 

La junta por unanimidad aprueba y autoriza que se realicen las cesiones de 
participaciones expuestas. ' 

Por lo que se detalla lo indicado 
CEDENTE CECIONARIO N,-PARTICIPACIONES CAPITAL — TOTAL 

1.- Juan Antonío Coello Cocas Gloria Guadalupe Puentes Sarabia 500 500 

2.- Mariana de Jesús Coello Coca Christian Javier Sailema Puentes 60 60 

3.- Hugo Rafael Coello Coca Wilmer Danilo Andrade Puentes 60 $0 

3.- Lectura y aprobación del acta.





Siendo las 12h00, se dispone un receso para la redacción del acta, reinstalada 
la seción a las 12h15 se procede a dar lectura de la pre ente acta, la misma que 
es aprobada sin ninguna modificación en, forma unánime, para constancia 
firmamos todos los presentes al pie de esta/agta,s... e 
Siendo las 12h30 se da por clausurada la pr ente Junta. ! 1 y) 

   

  

sr: Juan Antonio Coello Cocas 
C.1.1801182088 

  

-Sra: Mariana de Jesús Coello Coca 
C.I. 1802387322 

Sr Hugo Rafael Coello Coca 
C.I. 1802201788



       



  

   

   
1890152496001 
4 8901 52496001* 

   

  

  

  

  

  

AA] Fecha de inscripción Fall Inicial — 
        

    
    

  

Constitución de Compañía 12/01/1999 2 
Nombramiento 26/06/2014 2 
Nombremiento 26/06/2014 s 
Aumento de Capital 24/09/2014 107 
  

  

      

            

    
   
     
      

         

1 follo Inicial: 2 - Folio Final: 2 

Número de Repertorio; 3 

Notaría Novena 

Quito 

Tunes, 28 de septiembre de 1998 

Ninguno 
(Ninguno) 

E Plazo de Duración: — (Ninguno) Años 
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 

dos al Registro de la Propiedad del Cantón Baños de Agua Santa. 
b, nose responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 

cir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 

Ecado tiene una validez de 90 días contados a partir de la focha de emisión del mismo. “En virtud de 
rales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del 

'Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier fallo o 
iento al Registrador de la Propiedad o sus funcionarios, para su inmediata modificación.- 

IS DE GRAVAMEN HAN SIDO REVISADOS HASTA LA PRESENTE FECHA DE EMISION DE . 

lOmbres y Domicilio de las Partes: 
da Estado Civil Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social 

18-90152496001 Compañía Aventura Travel Herantonio Cía Ltda 

80-0000000014253 ' Coello Coca Hugo Rafael (Ninguno) 

18-01162088 Cóello Coca Juan Antonio (Ninguno) 

80-0000000014255 * Coello Coca Mariana de Jesus (Ninguno) 

Domicilio 
Baños de Agua 

Baños de Agua 

Baños de Agua 

  

Baños de Agua 

   



       
4 Nombramiento 

Inscrito el: — jueves, 26 de junio de 2014 

  

Tomo: 1 Folio Inicial; — 52 - Folio Final: — 52 
Número de Inscripción: — 52 Número de Repertorio: 655 
Oficina donde se guarda el original: —— Ninguno 
Nombre del Cantón: . — Baños de Agua Santa 
Fecha de Otorgamiento: viernes, 20 de junio de 2014 

Escritura/Juicio/Resolución: Oficio 
Fecha de Resolución: viernes, 20 de junio de 2014 
Afiliado a la Cámara: Ninguno 
Detalle de Cápital: (Ninguno) 
2.- Observaciones: Plazo de Duración: — (Ninguno) Años 

-El presente nombramiento es por el lapso de DOS AÑOS.- 
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Compañía 18-90152496001 — Comprñia Aventura Travel Herantonio Cia Ltda 

Gerente 18-01182088 — Cuello Coca Juan Antonio 
[Atribución] :Legal, judicial y extrajudicial Individual [Tiempo] :2 Año (s) 

4 Nombramiento 

Inscrito el: — jueves, 26 de junio de 201. 

  

    Tomo: 1 Folio Inici 
Número de Inscripción: — 53 
Oficina donde se guarda el origin; 
Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento: 
Escritura/Juicio/Resolución: 
Fecha de Resolución: 
Afiliado a la Cámara: 
Detalle de Cápital: (Ninguno) 

656 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: — (Ninguno) Años 
-El presente nombramiento es por el lapso de DOS AÑOS.- 

».- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Compañí: 18-90152496001 Compañia Aventura Travel Herantono Cia Ltda 

  

Presidente 80-0000000014255 Coello Coca Mariana de Jesus 
[Atribución] :Legal, judicial y extrajudicial Individual [Tiempo] :2 Año(s) 

4 Aumento de Capital 

Inscrito el: — miércoles, 24 de septiembre de 2014 
Tomo: 1 Folio Inicial: — 107 - Folio Final: 107 
Número de Inscripción: 107 Número de Repertorio: 1.110 
Oficina donde se guarda el original: Notaría 
Nombre del Cantón: Baños de Agua Santa 
Fecha de Otorgamiento: martes, 02 de septiembre de 2014 

Escritura/Juicio/Resolución: Acto 
Fecha de Resolución: viernes, 29 de agosto de 2014 
Afiliado a la Cámara: Ninguno 
Detalle de Cápital: Autorizado con un valor de [620,00] 
2.- Observaciones: Plazo de Duración: — (Ninguno) Años 

“El capital de la compañia es de SEISCIENTOS VEINTE DOLARES AMERICANOS divididas en seiscientas veinte, participacioens ordinarias y nominativas de un varlos de un dolar americano cada uno numeradas consecutivamente de ¿ero cero uno al seiscientos veinte (0001 al 620).- ; 
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Razón Social 18-90152496001 . Compañía Aventura Travel Herantonio Cia Ltda 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:



         
   

   

No.Inscripción: . r 'olio Inicial; — Folio final: 

3 

E RICADOS: 

imero de Inscripciones 

7] 

  

    

  

    

     

  

   

  

sé refjeren a la compañía que se certifica. 

ádo lo invalida. 

*1555* 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S. 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

    

  

 



ESPACIO 
E EN -+ 

“BLANCO 

  

       

   



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
  

  

Certificado de no adeudar al GADBAS 

ESPECIE VALORADA 

7 USD 2,00% 

De: COELLO COCA JUAN ANTONIO 

Y de: 

   
  

DATOS DE LA PERSONA QUE SOQLICI y YA 
Los AS yA 

Apellidos Paterno: coreo Materno: __ coca — Nombres: AN ANTONIO. 

  

  

Céd, Identidad: 1801182088 Libreta Militar: Cert. Vot.: 905-143 

Nacionalidad: ECUATORIANA Domicilio calle: _BAYOS - CENTRAL - ROCAFUERTE Y O.E.F 
Ciudad: Años Motivo de la solicitud: _ VENTA DE TERRENO CALLE VICE! 

Baños, —5— Y too —— oro — 

PRE. URB, 

PARA PRE, URB, 

PRE. RÚSTICO 

ACERAS 

CERRAMIENTO 

CAPITAL GIRO 

PATENTES 

MULTAS 

ARRIENDOS 

ADOQUINES 

Firma del Peticionario 

  

El presente certificado será válido para el trámite de traspaso de dominio, siempre que se encuentre 

cancelado en su totalidad la Contribución de Mejoras, información que deberá ser confirmada 

obligatoriamente por la Dirección de Planificación o sus Unidades. . 

Vista la petición, el tesorero Municipal, CERTIFICA: Que revisados los archivos de esta 

Dependencia. NO ADEUDA a la presente fecha por ningún concepto a la 

Municipalidad de Baños. 
EL PRESENTE-CERTIFICADO ES VÁLIDO POR TREINTA DÍAS. 

Baños: de: 

O 
   

El Tesorero Municipal 

 



     



  

  

.. ESPECIE VALORADA é 

USD 2,01 

  

'OELLO COCA HUGO RAFAEL 

“De: 

“Y.de: 
  

  

        

  

   
  

  

COELLO COCA EC NA “HUGO RAFAEL 
y pollidos Paternoy 802201788 Materno: E td Daga 
Céd. Identidad: ECUATORIANA Libreta Militar: VICENTE ROCAÉlerrR Ro: OSCAR E.REYE 

    

Nacionaligaos _ Domicilio calle: COMPRA / VENTA - +: 
Ciudad: _ — Motivo de la solicitud: E 

  

   

      

Baños, 
    

PRE, URB. 

PARA PRE, URB. 

PRE, RÚSTICO 

ACERAS 

CERRAMIENTO 

CAPITAL GIRO 

PATENTES 

MULTAS 

ARRIENDOS 

ADOQUINES 

   
       

      

    
    
    
    
    

  

  

    

j x= 
Firma del Peticionarió 

El presente certificado será válido para el trámite de traspaso de dominio, siempre que se encuentre 
cancelado en su totalidad la Contribución de Mejoras, información que deberá ser confirmada 

obligatoriamente por la Dirección de Planificación o sus Unidades. 

Vista la petición, el tesorero Municipal, CERTIFICA: Que revisados los archivos 'de esta 

    

   

   

Dependencia __ NO ADEUDA a la presente fecha por ningún concepto a la 

. Municipalidad de Baños. ; ' 

EL PRESENTE CERT] ES VALIDO POR TREINTA DÍAS. 

4) san: 
Baños: 

El Tesorero-Wíunicipal



  

A 

     



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL, CANTÓN BAÑOS DE AGUASANTA _ 
  

Certificado de no adeudar al GADBAS 

3 Ss VALORADA 
2,0 014757 
OELLO COCA MARIANA DE JESUS 

  

  

  

De: 

Y de: o 

DATOS DE LA PERSONA QUE SOLICITA 

. COELLO COCA MARIANA DE JES 
Apellidos Paterno:4807387322 Materno: Nombresjos-104 S 

Céd. Identidad: ECUATORIANA Libreta Militar: BANOS - CENTÉXuUt VOCAFUERTE Y O] 
NacionalidxÑios Domicilio calle: 

  

Motivo de la solicitud: 

  

  

PRE. URB. 

PARA PRE. URB. 

PRE. RÚSTICO 

  

   
ACERAS 
CERRAMIENTO 
CAPITAL GIRO 
PATENTES 
MULTAS 
ARRIENDOS 
ADOQUINES 

Firma del Peticionario 

  

El presente certificado será válido para el trámite de traspaso de dominio, siempre que se encuentre 

cancelado en su totalidad la Contribución de Mejoras, información que deberá ser confirmada 

obligatoriamente por la Dirección de Planificación o sus Unidades. 

Vista la petición, el tesorero Municipal, CERTIFICA: Que revisados los archivos -de esta 

Dependencia NO ADEUDA a la presente fecha por ningún concepto a la 
Municipalidad de Baños. 
EL PRESENTE CERTIFICA ho ES VÁLIDO POR TREINTA DÍAS. 

    
0 % y "dl 

Baños:
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   DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

   
  

    
  

  

     | 
B/. 3'000.000 AN 

  

ISTITUCION DE COMPANIA : z 
2 

TURE TRAVEL HERANTOMID CIA. LTDA. AAPRE pá 
e El 

OTORGAN ¿e 

E 7 va ERE y 5 | mt 6 JUAN ANTONIO. COELLO COCA Y OTROS El EE y "E 

  

    

  

  

   

A 

  

O
x
 

  L
o
r
e
 

  

  

A
A
A
T
N
D
 

20
. 

De
l 

         

q      d de San Francisco de Quito Distrito E 

  

    
   

AL] 

atrog lá táno, Capital de la República del EUA 

Sa INÉS ¿VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE de mil fo/cctontes     

      

  

NS 
A 
+ 

A
 

  

  

oveñta y » ocho, ante mí Doctor GUSTAVO FLOHES| úl Sis) 

z UL Notário Noveno del Cantón Quito, compar 

Ae
 
n
b
a
!
 

  

  

0 E 

“JUAN ANTONIO COELLO COCA, estado civil casado eskCVM” Es JUAN ANTON 
  

  

figra Maviana de Jesús Paucar, 'por sus propios dere- z ; 
  

   
| cho señor HUGO RAFAEL COELLO COCA, estado eivil 
  

  

A Solíísro, por sus propios derechos ;y, señorita MARIANA 
  

  

   :DE JESUS COELLO COCA, estado civil soltera, por sus 
  

Propios derechos. Los comparecientes son de nacionali- 
  

   

a 

a
a
 

ca
da

 
de
 
R
e
c
a
 

a 
B
a
l
o
n
:
   

1 

    

==
 
Z
a
 

   

  

     

   

     



   
    

   
   
   

   
          

        

    

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUF 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO: 

¡ dad ecuatoriana, mayores de edad, resident 
  

=,
 

cantón, legalmente capaces para contratar y0 
  

% a quienes de conocer doy fe; y, dicen; que 
  

escritura pública la siguiente minuta, a 
  

literal a continuación transcribo.- SEÑOR 
  

  

  

         

    

    
   
   

   

   
   

    

   

   
   

de Compañia de responsabilidad limitada , 

6 las clénsulas que siguen: PR IMERA. co 

RECIENTE 8:- Compárecen a'la' celebrációit! 

Meseritura pera expresar su voluntad de coristdlti E E e 

NA a mbañíta de responsabilidad limitada, ) _ 
7 ha 

onio Coallo Coca, de estado. civil casado «uomtzi 
  

señora Marisna de Jesús Paucar; señor Huso 
  

Coello Coca, de estado civil soltero; y, 8 
  

Mariana de Jesús Coello Coca 
18 - — a 

soltera.- Los comparecientés son de nacionalida: 

>,» Cde estado 
  

  

atoriana, mayores de edad, legalmente capaces, “ 
  

liados enel cantón Baños, provincia del Tungura 
19 = +. .- 

transitoriamente por esta ciudad, quienes: 

  

  

“voluntariamente expresan su voluntad de constituir unó 
a a 

compañía de «responsabilidad limitada, sujeta Aa- 

  

  

disposiciones de la Ley de Compañías y más” dis 
  

  

siciones aplicables. ARTICULO UNO.-— ESTATUTO *- "DE 
24 e 

: PAUTA. — Por medio de este instrumento se constÍ 
    

   

     

  

   

  

25 

de «responsabilidad limitada 
  

, HERÁNTONTO COMPASITA LIMITADA, cuyo . plazo 
) 

SL dh y z 
Sets ds cincuenta años contados a partir de 

3 
  
 



    DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGK 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO     éripción de la escrítura en el Registro Mércantilg$ 

in 
ZA 2 2 

este plazo podrá ser ampliado o prorrogado, 

  

   

      
   
    
     
   

  

tido e incluso la compeñía podrá disolverse antici- 

  demente observando en cada caso las disposiciones 

pertinentes y los previstos en el presente 

ARTICULO DOS.- OBJETO SOCIAL. La Compañia 

      fene por objeto social. Dedicarse a la prestación a 

      

    

de Agencia de Viajes ea 

  

dbz profesionales 

  | 
glamento de Agencia de Viajes vigente a la o 

    
   
   
    

    
    

   

  

Mara LOA 
1Jvicio de que cuando lo congiídere necesario solici Sp 

aitorización al enté estatal controlador de la activi- 
  

d kurística la licencia para ejercer la actividad de 
      de Viajes Internacional o su dualidad pudiendo 
  

  tuar achividades o gestiones. propias de esta clase 

; de Viajes permitidas en las Leyes «siempre 

se frélecionen con el objeto soctal , pudiendo 
£ 

  

  diíter + cón capital para la formación de otras 

Podrá además la compañía ejercer cualquiera 

8 las actividades turísticas contempladas en la 

y de Desarrollo Turístico vigente, + tales de como de 
a | A 

losfmienito a comidas y bebidas , transportación 

en todas sus modalidades, activida E 

ión turística, recreación natural , cc 

sa , uso de tiempo libre , turismo de dy 

  

4 etc, sin restricción de ninguna natura 

$ 4 g sd AA 
espepial ejercer las actividades turísticas qu   Stablece la Ley especial de Desarrollo Turístico y las 

  

 



   
   

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGU 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

que en lo posterior así se consideren. ARTIC: 
     

DOMICILIO. El domicilio principal de la 
  

  

la ciudad de Baños, cantón Baños, provincia de 
  

      

rahua, pudiendo abrir otras sucursales .en ¿$   

   lugar del país o del exterior, previa autoriz 
  

  

la Junta General de Socios. ARTICULO CUATRO 
  

  

El plazo- por el cual se constituye la 
  

  

  

  

plazo que podrá ser ampliado o restringido, pros 

  

       

  

  zx     en la forma que determina la Ley de Compañía: 

|| estatuto. ARTICULO CINCO.— CAPITAL. El capitalisoei 
     

Jue la compañía es de TRES MILLONES DE SUCRES, dí; 
J 

  

     
     ¿ives mil participaciones ds un mil sucres: cada. 

     

    

mimmeradas del cero,cero, cero uno a tres mil inotuaá 
  

   integramente suscrito y pagado en especie por: 
  

>, socios Juana Antonio Coello CocasHugo Bafasl: Cos 

   Coca; Y, Mariana de Jesús Coello Coca, conforíx 
  

   
7 

detalla posteriormente y que está constante "6 
  

   cláusula de integración del capital. ARTICULO: > 

  

  

   SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL.-El capital de la 
  

y 

   fía se encuentra integramente suscrito y pagado 

SOCIO CAPITAL CAPITAL TOTAL 
  

  

   SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES: 
  

      llo Coca 2”980.000 2” 980.000 2.980 
  

   10.000 10.000 10     

   
    Qu da 10.000 10.000 

  

   37”000.000 37000.000 
  

     



   
   

   
   
   
    

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

   
   

socios suscribien y pagan sus aportaciones 

ete en especie de los bienes que se detallan 

mento que se agrega como habilitante, aporte que ha 

lo aceptado por los socios en su valor como en sus 

  

   
diciones , razón por la que los aportantes btransfí      

     
   

  

    

  

    
   

   

    

  

5 Lara LE o E 
portados en especie, sujetándose al saneamiento Ago 

—_ EH - T 
n de conformidad a Derecho . En consecuehoia | 

  
  

S DB 
encuentra integramente suscrito y pagado, 
  

CERTIFICADOS DE APORTACION. Cada 

los certificados representativos de las 

Aportaciones hechas al cepital de la compañía 
  

comprender una o mas de elles y deberán 

firmadas por sl Presidente y el serente de 

  

  compañía.- Cada participación dará 

  

en las sesiones de la Junta 

¿ ARTICULO OCHO. Para la cesión de transfe- 

  

participación de un socio en benefi- 3 de la 

  

   

   

o de terceros se necesitará el con- 

y unánime de los demás. socios.- 

  

  

o transiesencia se hará mediante escrítu- 

en la forma que consigna la Ley de 

NUEVE.—- DE LA — JUNTA 

  

  

  
    

   
  

  

  

. > 
La Junta General de socios es el Jé 

no 
A 

supremo - de la Y se integpdes lí 

s socios de la misma. en numeros subio t 
LS 

  > 
a a $ OS ECU 

Para, formar el quórum , -por lo que les dec SBcuB   
 



   
   
    

    

  

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGU 
NOTARIA NOVENA -CANTON QUITO 

estatuto, obligan a todos los socios 

contribuidos con _ sus votos , hayan 

  

  

  

  

   

  

  

    

     
  

        

     

  

  

     

  

     

  

  

a a la "sesión. ARTICULO — DIBZ.- 

aL Sesiones de Junta General son 

5 extraordinarias, y en uno u otro caso 

ls en al domicilio principal de la compañía 

7 convocatoria hecha en forma lesal . En” 

a que estuviesen los socios que 

$ la totalidad capital social, podrán 

16 tuivse en General, sin requerir conos 

  

     

previa , elempre que asi lo vresolviesen por" 
++    

  

  

      
  

    

dad, y estuviesen de acuerdo en 

NA A , 
Éralense . debiendo todos los asistentes 5 

DN a 

   
ajo sanción de nulidad. Las Juntas Ordinarist: 

      

    

  

económico; las Extraordinarias, cuantas veces! 

convocadas. En las Juntas Cenerales solo podrán 5248 

se los asuntos puntualizados en las 

ABTICULO ONGE.— CONVOCATORIA .— Las Juntas 

serán convocadas por el Presidente o Gerente, 
  

      

comunicación: escrita dirigida al ultimo 
  

conocido a cada uno de los socios de la compañía pú 

  

  

700 días de anticipación, fijados Pa 
  

   

  

Xx? 
¡prado lo relacionado al quórum de 
  

    

ha) decisrones se estará a lo dispuesto ** 
    

  

   

  

A e. Lswrde combsiiss. ARTICULO DOCE.— A la sesión 

Genera los socios podrán concur    ír personalmente 
  

 



  

   NOTARIA NOVENA CANTON QUITO    
     

que en caso de no serlo por     

    

   

    
   

   

    

  

   

  

yr apoderado» 

  

  

  

de 

  

IBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Son atribuci 

ejercerá las atribuciones y deberes que le señala la 

PERS 
  

y en especial, las siguientés/ 
7 

  

over al Presidents y al 

  

     
bis Señalar sus remunerac 

Nombrar Fiscalizador de la Compañía 

forme en que se organizará la fiscalización.- d).= 

probar las cuentas y los halances que presenten los 

dninistradores y (Gerentes.- e).- Resolver el reparto 
  

utilidades, la formación de los fondos de reserva 
    especiales. El aumento o reducción del 

reforma del estatuto.- f).- Acordar la 

rórroga,o reducción del plazo de la compañía o su 
  

iquidación anticipada.- g).- Consentir en la cesión de 

as partes sociales y en la admisión de nuevos 

Acordar la exclusión del socio o de los 

acuerdo a las causales establecidas por la 

olver sobre el establecimiento de sucur— 

      

     

   
   

   

sales o. 28 -= 4).- Resolver la venta O gravamen de 

los inmuebles de la compañía.- k).- Interpretar_en 
CUY ER 

LS obligatoria las disposiciones de este (7% ¿tu 

ICULO CATORCE.— Las sesiones de Junta Gerfex 15 5 Y 

Presididas por - el Presidente y a falta de E A 

o designado en cada caso y actuará como $ LOs E SA) 

  
  

 



o 
a 

    

  

   
    

  

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGU] 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

el Gerente y en su falta el socio que la Ju 
     

Todos los acuerdos de Junta General sstanán 
      

enel correspondiente libro de actas y será 
  

       

       
  

  

      
  

  

por el Presidente y eecretario de la JuntWis 

GUINCE.— ADMINISTRACIÓN.— La administraciói 

Compañía corresponde conjuntamente al Preksidint 

= 

  

  

  

  

   ptstdón | 141 y extrajudicial de la compañia; 

  

  

  

      
NW) A 

po 13sgndol las sign 

£ como 

  

  

  

  

      nes; C).- Administrar y representar 1 o Da
 ds E, 2 e de E 3 

Compañía y obligerla en toda clase de actos y contz 

  

  

de la eompañía, necesitando 2% 
     

  

      

  

      

  

  

Ll 

General para vender 0 gravá 

inmuebles de demás establecidas 

Ley ' de del Gerente, 

subrogado por el Presidente, con todas sus 

    
  

nee beba que la Junta 
LAS ] 
  

  

  

  

  
  

  

    y deberá suscribir las actas 
  

los certificados de aportaciones. £ 
 





 



  

   
    
     

  

E 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

7OCHO.— Los funcionarios elegidos para 1 

ados en este estatuto continuaran en el ES 

cargos hasta ser legalmente reemplazados, aun 

haya vencido el plazo para el cual fueron 

salvo el caso de destitución. ARTICULO 

Las causas de disolución de la compañía 

Bo 

determinadas por la Ley, y para su liquida-— 
      

    
   

  . <A PRD) 
actuará como liquidador el Gerente, con-=.1 Vds 

buciones determinadas por la Ley. so 

.nga 

    

Tafcompañía formará un fondo de reserva | por úl 

TES 

destinará de las utilidades liquidas de cada 

por ciento. ARTICULO VEINTE Y UNO .—- De 

  el aumento del capital social, los socios 

gual al veinte por ciento del capital sociéliopa: 

) 

—- 

     

mstituyentes tendrán preferencia para suscribirlo en 
  

  

oporción a su participación, igual preferencia tendrá 
     

  

a“: adquisición de las participaciones del socio o 
  

socios als desearen transferirlas. ARTICULO VEINTE Y 
   
  

    

  

¿D0S.- EISCALIZACION.— Anualmente la Junta General 
  

o designara un” fiscalizador, que podrá ser socio o no, 
     

n: derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 
  

las operaciones sociales. ARTICULO VEINTE Y 
  

- De conformidad con lo establecido en el articu- 
  

    
-la Compañía corresponde al Gerente y los soÉ 

10; quince de este estatuto, la represéstación lega ¡E E 

    

  

     
    sa; la primera Junta General que se realice        

inmediata al Registro de la Compañía en el 

  
  

      

         

 



25 

27 

28 

  

    
     
    

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUL 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO -* 

  

centíl. Los socios facultana que elimós 

Danilo Chávez, realice cuantas diligencias ge 

para la legalización de la decisión de consti. 
  

      

      

    

compañía. Usted, Señor Notario, se servirá a 

demás cláusulas de estilo. Para la validez 

instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.-La mig; 
  

     

  

elevada a escritura pública, con todo su valor opt 

se halla firmada por el señor Doctor Luis 
  

      

  

Chávez. Abogado con matrícule profesional. núms 

  

    Para el 
    

     

otorgamiento de la presente 

se observaron los preceptos legales del caso y 

  

  

     

  

que les fue por mi el Notario a los comparecia 

  

ratifican en ella y pera constancia firman conmi, 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

     
Á fecy Abi 

Shan Ant onto Tósllo 

  

    

  

180182 08-8 

  

  

  

    
  

         



( S.G. 

. 'RAZON.- Tome nota de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL que 

otorga: COMPAÑÍA AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CÍA. LTDA., 
   

celebrada ante la Abogada Rocío Tabares Caicedo, Notaria Pública del 

cantón Baños de Agua Santa, el 02 de septiembre del 2.014, constante en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública de: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ADVENTURE TRAVEL HERANTONIO CIA. 

LTDA., celebrada ante el Doctor Gustavo Flores Uzcategui, el 28 de 

septiembre de 1.998, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

Quito, a 01 de octubre del 2014.- 

   
   

   
E HN 

, TOAPANT, 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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Z NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BANOS 
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Y S 
Z% AB, EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO 

NOTARTA” 
  

PRIMERA 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
[ 

di 

/ 

      Sr. 

     
AUMENTO DE CAPITAL 

  

% OTORGADO POR:.......... 8 AN PNENTA TORES, HESAONTO CIA 

cosa 
> 4 02 septiembre 2014 

  

IMA AVA ABASASAIASASIAAS IA



       



    

2014 18 02 01 P00000921 
        

  

7 El ejudad de Baños de Agua 
ESCRITURA DE AUMENTO vincia de Tungurahua, 

DE CAPITAL OTORGADA P 

LA COMPAÑÍA AVENTURA 

      

   

  

   

  

del Ecuador, hoy día 

¿403 de septiembre del año 

Ante mí, mil catorce.-         

      

Compañía AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CÍA LTDA, conforrne lo 

justifica con la copia del nombramiento que acompaña, el compareciente, 

es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, Jegalmente 

capaz para contratar y poder coniraer obligaciones, domiciliado en el 

Cantón Baños de Agua Santa, provincia del Tungurahua.- Bien instruido al 

objeto que se propone y de sus resultados me presenta una minuta cuyo 

lenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Regisiro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga, al 

acto societario de AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía, 

AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA, de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura, por sus propios derechos, el señor 

JUAN ANTOMIO COELLO COCA, casado, en calidad de GERENTE, de 

la Compañía AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CÍA LTDA, conforme 

lo justifica con la copia del nombramiemo que acompaña, el 

comparaciente, es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, 

-«degalmente capaz para contratar y poder contraer obligaciones, 

  

a del Tungurahua, 

quién declara su voluntad, de otorgar el AUMENTO DE CAPITAL de la 

Compañía AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA, de acuerdo 

instrumento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO.- | 

Compañia AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA, ( 

  

   
 



    

   

    

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Baños de Agua Santa, el doce 

de enero de mil novecientos noventa y nueve bajo el número TRES (3).- 

La Junta General de Socios de la compañía AVENTURA TRAVEL 

RERANTONIO CIA LTDA, en la ciudad de Baños de Agua Santa, en 

sesión celebrada el veinte y nueve de agosto del año 2014, RESOLVIÓ, 

unánimemente aumentar el Capital Social de 120 dólares americanos 

de 4 centavos cada-—pañicipación; en numerario de la Compañía 

mediante Ahorros realizados a Nombre de la Compañía por un valor 

GB Aslaras según libreta de añorros adjunta como habilitante por 

ecide aumentar el capital a seiscientos veinte dólares 

siendo 2 1 dólar cada participación. TERCERA.- 

E CAPITAL: Con los antecedentes expuestos, el otergante, 

Vesñor IÚAN ANTONIO COELLO C£OCA, en su calidad de Gerente de 

la Compañía AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA, y en 

curaplimiento a lo resuelto por la Junta General de Socios, rela     

  

Cuatro, donde declaran aumentado el capital de la compañía en 

numerario de tal modo que el capital de la compañía alcanza a la suma 

de SEISCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA, numerada cada una a parir de cero cero dero uno en adelante y: 

axpida los cantificados de aportación correspondientes, dentro del plazo 

previsto en la Ley.- El proceso de suscripción y pago de aumento de 

capital se somelerá al trámite establecido en la Ley de compañías, 

desiendo realizarse en la forma constante en el CUADRO DE AUMENTO 

DE CAPITAL, el mismo que consta en el ARTICULO SEIS DE 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL DE LOS ESTATUTOS De LA 

COMPAÑÍA mismo que deberá decir " ARTICULO SEIS 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- El 

    clonss  ordinar 

  

o



un valor de un dólar americano cada uno 

consecutivamente de cero cero uno al seiscientos veln 

620).- CUARTA REFORMA DEL ESTATUTO. Conforme 

antecedentes expuestos y a la resolución de la Junta Genera Pdo 

Socios de la compañía ¡AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA 

se procede a realizar la reforma delos estatuios sociales de la 

     

compañía enlos siguientes términos ARTICULO CINCO CAPITAL 

deberá decir. ARTICULO CINCO CAPITAL.- El Capital SOCIAL di 

la compañía en numerarioes de SEISCIENTOS VEINTE DOLARES 

AMERICA! 

y 

      JS divididas en seiscientas veinte participaciones 

   alivas de un valor de un dólar americano cada 

  

ordina y 

  

uno numeradas consecutivamente de caro cero uno al se ntos 

veinte (001 al 620).- El cuadro de integración dei  capíial queda 

  

conformada de la siguiente manera: 
  

    
  

CAPITAL ro 

SOCIOS ¡ CAPITAL SUSCRITO| CAPITAL po 

ACTUAL ALAUMENTO| PASADO|PA 

JUAN ANTONIO COELLO COCA 103 300 500 

HUGO RAFAEL COELLO COCA 3 sal 50 

MARIANA SE JESUS COELLO | 

S0cA 5 50 en | 

TOTAL 120 520| $20 |   

  

    
  

QUINTA - DECLARACIÓN. e). El Gerente declara bajo juramento 

que su representada no es contratista del Estado ni de ninguna de 
  

- SEXTA ACEPTA 

presente escilura por convenir asus intereses y 

    comparesi     

    

nada lendrá que reclamar en lo posterior Usted señor M 

ES
 servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena y complet 

validez de esta minuta. Hasta aquí la minuta que junto a los. 

5 e En
 

a
 

1 documentos anexos y habilitantes que se incorpora qued 

escritura pública con todo el valor legal y que el comparecienis 

en todas y cada una de sus partes, mintia que está firmada 

  

Abogada Flora Cisneros con el número de matrícula dieciocho guion dos 

mil catorce guion trece del Foro de Abogados; para la celebración de la  



presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

la ley notarial y leída que le fue al compareciente por mí la notaria, se 

ratífica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de iodo lo que Doy fe.- 

     

    

  

TONIS COELLO COCA 

1182088 

       O j 

NOTARIA PRIMERA



    
SE OTORGO ANTE ESTA NOTARIA Y EN FE DE ELLO CONFIERO LA 

SEGUNDA COPIA FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA 

EBRACIÓN. 

  

   
   

Rocio Tabares £ 

| ABOGADA; 
MOTARIA PRIMERA 

   

    



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2014 1110 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veinticuatro de Septiembre de Dos Mil Catorce queda inscrito 
el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL en el Registro de MERCANTIL de tomo 

1 de fojas 107 a 107 con el número de inscripción 107 celebrado entre: 

([COMPAÑIA AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CTA. LTDA. en calidad de RAZÓN 

SOCIAL]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [Acto] yd 

fecha [(Veintinueve de Agosto de Dos Mil Catorce]. 
   

    
    RAZON.-En esta fecha se toma nota de ma ge ds ública de AUMENTO DE 

CAPITAL, de la compañía AVENTURA AD [TONIO CIA LTDA, se 
toma nota al margen de su inscripción pc A si doce de enero del año mil 
novecientos noventa y nueve, bajo el núm rÓ CPRES> 6) del Registro Mercantil, 

correspondiente al Registro de Propiedad.- 

Baños, 24 de septiembre del 2014       
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Promerica Ya Cuenta 
R.U.C.; 1790477142001 de Ahorros 

Av. Amazonas 25-23 y Colón 
Quito - Ecuador 

Cuenta: £210187005 

Cliente: AJENTURA TRAVEL RERANTONTO CIA.LTDA, 
Transacción | Fecha Monto 

CREDITO TRAÍSF. AMA AM [21/09/2614 500.00 | 

  

  

Saldo | Cu. 
500.00 [2090 

O
D
U
D
A
A
U
N
=
 

10 o 

  

| 
| 

o 
| 
| 

| 
| 

|       o o 

¡ e e ¡ 

Con esta libreta de ahorros usted puede realizar transacciones a nivel nacional. 0 

32      
- Sírvase verificar que los 1egistros imprasos en asta librata se encuantren da-acuerdo 

con las transacciones roalizadas.
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COMPAÑIA AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA 

JUNTA UNIVERSAL 

COMPAÑIA AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA 

En la ciudad de Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua hoy 

día viernes 29 de agosto del 2014, se reúnen en la oficina de la 

CcomPAÑÍía COMPAÑIA AVENTURA TRAVEL. HERANTONIO CÍA LTDA 

ubicada en La Avenida Montalvo de la ciudad de Baños ce Agua 

Santa, siendo la 10 dela mañana; previa convocatoria realizada 

el día 15 de agosto del 2014 por la señora MARIANA DE JESUS 

COELLO COCA Presidenta para tratar el siguiente orden del día. 

1.- Constatación del Quorum e instalación de la sasión 

2.- Aprobación y resolución dei Aumento del Capital de la COMPAÑIA 

AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CÍA 1TDA AUMENTAR EL CAPITAL 

SOCIAL DE 120 dolares americanos de 4 centavos cada 

participación ; en numerario siendo el aumento de 500 dólares 

americanos según ahorros realizados por ia compañía con esta 

fnalidad dando un total de 920 dólares americanos  siendi 

dólar cada participación. Quedando de la siguiente maneráí”; 

el Capital en numerario 

  

  

        

CAPITAL | 5 
SOCIOS CAPITAL | SUSCRITO CAPITAL — |TOT, 

ACTUAL | AL AUMENTO PAGADO _ |PARTICIPA 

JUAN ANTONIO COELLO COCA 108 500 500 500 
HUGO RAFAEL COELLO COCA 6|, 50 $0 60 
MARIANA DE JESUS COELLO COCA 6 60 60 60 

120 620 820 520     
  

3.- Autorización al señor Gereniíe por para que la Junta Universal 

de la COMPAÑIA AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA a fín de 

que realica todos los trámites pertinentes cón el fin de que se 

fealíce el aumento de capital de la compañía es decir podrá 

finmar la escritura de Aumento de Capital y todo lo concerniente a 

este tema. 

   



4.- Lectura y aprobación del acta. 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM E INSTALACION DE LA SESION: 

El señora Presidente MARIANA DE JESUS COELLO COCA procede 

a tomar lista los socios, asistiendo los siguientes señores:1.- Juan 

Antonio Coello Coca.- 2.- Mariana de Jesús Coello Coca; 2.- Hugo 

Rafael Coello Coca, teniendo el 100% del capital social, los señores 

socios deciden constifuirse en junta universal por una unanimidad ¡or 

to tanto la señora  Presidenía se instala la sesión con el siguiente 

orden del día: 

2.- APROBACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA.- La señora Presidenta agradece a todos los socios 

por haber asistido a esta sesión, y se informa que es necesario 

realizar el aumento de capital de la COMPAÑIA AVENTURA TRAVEL 

MERANTONIO CIA ¿TDA ya que es vital para que pueda seguir 

subsistiendo la misma, por lo que los socios de manera unánime 

soficitan que se siga con los trámites para el Aumento de Capital. 

3.- ADEMÁS AUTORIZAN AL SEÑOR GERENTE JUAN 

E ANTONIO COELLO COCA para que pueda realizar todos los 

> sv hertinentes con el fín de que se realice el Aumento de    

  

   

decir podrá firmar la escritura de Aumento de Capital y 

cerniente a este tema. 

m CTURA Y APROBACION DEL ACTA.- El señor Presidente- 

Secretario cda un receso para poder elaborar tu
 ! acta de esla sesión 

y se procade a dar lectura para su aprobación, la misma que por 

unanimidad de los socios es decir que con una votación posiitra de 

todos los puntos se aprueba sín ninguna modificación, agotado así el 

 



orden del día y siendo las diecinueve horas, se clausura la cesión para 

constancia de lo actuado firman: 

COMPAÑIA AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA 

  

  

  

  

            

Cedula de 
N. | Apellidos y Nombres Identidad 

JUAN ANTONIO COELLO COCA tios Dist 
l 180118208<É | 

MARIANA DE JESUS COELLO COCA 
2 180238732-2 

HUGO RAFAEL COELLO. COCA vb 
3 180220178-8 |,,.: 
  

   



 



Baños de Agua Santa, junio 20 del 2014 

. Señor . - 

JUAN ANTONIO COELLO COCA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA, efectuada el 18 de junio del año 2014, 

los socios de común acuerdo resolvieron designarle GERENTE de la compañía por el periodo 

estatutario de dos años. 

  

Conforme el estatuto usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía y ejercerá las demás atribuciones y competencias que están determinadas en la ley 

de compañías y el estatuto social de la compañía que se constituyó en la ciudad de Quito, ante 

el Notario del Cantón Quito Dr. Gustavo Flores Uzcategui, el 28 de septiembre de 1998, inscrita 

en el Registro mercantil del cantón Baños, bajo el numero (3), el 12 de enero 1999. 

Atentamente, d 

  

AL) 

: MERÍE 
MARIANA DE JESUS COELLO COCA 

  

  

1802387322 

PRESIDENTA 

  

EN t 

     
   

  

le 
1 
! 

   

la 
Yo, juan Antonio Coello Coca, de nacionalidad ecuatoriana acepto el no! bramiénio 

GERENTE de la Compañía AVENTURA TRAVEL HERANTONIO CIA LTDA. Baños ee junio'del 

NE y 2014 

    
+ frarantonio Coello Coca 

GERENTE 

180118208-8 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2014 655: 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto (s) : 
1.- Con fecha Veintiseis de Junio de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 52 a 52 con el número de inscripción 52 celebrado entre: ([AVENTURA 

TRAVEL HERANTONIO CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal(es): ([COELLO COCA JUAN ANTONIO con el cargo_% 
GERENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la «asolición N* (OfigxóJ” de 
fecha [Veinte de Junio de Dos Mil Catorce]. vd     

 


